
  

DOLMEN S.A. 
ueyaqui, 17 de Mazo del 2017 

INFORME DE COMSARIO 
Aa Junta GaneralOrdnríade accionistas de a compañía DOLMEN SA. 

4. ALCANCE Y OPINION 
En cumplan alo dispuesto en l Art 321 de ley de compañas vigente y en mí clic de Comisario 
Péscipl del compañía DOLMEN SA. ha examinado el Balance General y los comespondentes asados de 
rosados comespondiens al ejercicio económico eminado al 31 de contre de 2016 

A contínuación emumero gunos de los prnspaes procedimientos de mi rei, afectados en bases a 
pruebas solas 

11. Compar os saldos dels cuents del alance genera y del stado d pérdidas y ganancias colo 
os cuartos el mayor general. 

12 Rovsá la atuloza y documentación de respaldo e los saldos de las cuentas contenidas en el 
alan gonora   

13 Rev laratraleza y documentación de respalde ls cuentas de ngroos y gastos. 
En mi opinión los Estados Firanciros tomados en su conuno presentan razonablemente en tados los 
“aspects relevantes, la suacin fnanciera de DOLMEN S.A. al 31 ce Diciembre de 2016 los eulados de 
sus cparacones por el año teminado en esa fecha de conibmidad con púncpos de contas 
gerersimarte scagtudos y qu Pan exo moSficacos en ceros aepecor por normas y prtctcas contables 
establecidas y uttzads por la Supentndenci de Compalias an l Ecuador 
2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

21 Revisé las resoluciones adoptadas por los óaras dreciwos de la compañía y en mi opinión 
corclyo que los señores administradores han dado Sel cumplimiento a los mismos y no he 
detectado incumplimiento de cbigaconas galos, sata y eplomentaris. 

22 Mo recibido por paro delos administradores, la colaboración necesaria para al desanolo de mi 
acta 

23 La conspondania, bros socials y de contaba son Nevado con diganca y e conservan en 
ora que detormina lalo.



DOLMEN S.A. 

24 La corserveción y custoda de os Emiances de la compañía son fcenes or loque orujo que 
son cados con la digenca que debo auar un aminerador 

25 Exprsemento declaro que on el desemporo de ms funciones ho dado cumplimiento a las 
úoblgaciones dotominadas por el arículo 321 del Loy de compañías. 

3. CONTROLINTERNO 

31. En cuanto aos procedimientos de control ntemo, ato sa manejan en foma cados pork cul 
0 1engo oberación luna que resizar 

Dejo de esta foma cumplo el mandato leal que me impone la precantacón del presente inoems. 

De ustades atentamento, 

CRA. 

 


